
MINISTERIO DEL INTERIOR
DIRECCIÓN NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIVIL
DEPARTAM-ENTO DE A DM I\ISTRACIóN

SECCIÓN ADQUISTCTONES

ACTA: En la ciudad de Montevideo. a los 2 días del mes de febre¡o del año dos mil
veintidós, siendo la hora 11.00, en el Departamento de Administ¡ación sito en la calle

Rincón 665, se reúne por el Departamento de Adminislración el Sub Crio. (PA) Malcelo

Trias y e1 Sub Oll Mayor (PA) Ana Delpino, a los elbctos conlinua¡ con el est¿dio del

Concu¡so de Precios N' 4712021 , para el SeNicio de Limpieza Integral para Ia Oficina

de I ra) BenLoi de la D N T.C.---------------
Habiendo cumplido Ia mejora de ofertassolicitada en el acta del día 25 de enero; en este

estado, la Comisión de Administración, procediendo con el estudio de las olé¡tas,

advierte que en la propuesta de la emprcsa SAMILAR S.A. hay un apartamie¡to del a¡t.

9 del Pliego Paticular de Condiciones en ¡elación al planleamiento del ajuste que no

coincide co¡ 1o establecido en el mismo.---------

En este estado, la Comisión, sugiere desestimar a SAMILAR S.A y adjudica en el ítem

1 para la iinpieza integral para la Oficita de Fray Bentos de Ia DNIC, a la empresa

PEDRO PEÑALVA por ser el único oferente habilitado en el llamado.-------------------

No siendo pam más, se cieÍa la presente a la hom 11.10, en lugar y fecha aniba

indicados, fi¡mando los comparecientes de conformidad.-----

)



l\,4ontevideo. 31 de enero de:ú22
Re§.),§cióo lt{' }3J§2,

VISI&j el Concursc d3 Precios Nro. 471021 fo§rrlado con el Íin del

servicio de lirlpieza integral para la Oficlia de Fray Bentcs Ce la DNIC

RESULTANDO: l) Que de acre.do a las lrevisiones jegales vrgeñte:

se ha cumplido con 12 prblicidad del prccedimiento Asimismo se han ¡nviteilr ¿

seis emprssas del ramil, ¡;aándose de las firmas: aCOPERATIVA SOL t
LUNA 

'RAÑA 
ZABA'T:A MYRIA¡,,,] ALICIA. COOPTRATIVA SOC]NL --

TRABAJO DE YOUNG, C'OP, §OC|AL (.O(, NA DESPENSA ¡EÑALVA

ISLAS PEDRO ALtsERiO y aABIANA l-ERNAND:2.

ll) Que la paesente eroüasión se atenderá a trá!.-
del f.rdc rotato.i.. te§o contado dentro de os 1C {diez) días háb¡les de

reciailic el cornprcaanie fiscal, con ei Objeto de Gaslo 278, Einanclamrentc

\Il¡- l§-f IRIO Iiill- lNTlRl(]11

DIRECEI§N NACIO§AL 
'E 

IDETJTIFICACION CIVIL

del dia 24 de enero

oferentes PEÑALVA

I§LAS PEDRO AL BERTO Y SAI\,Í ILAR S A

dosclrrtos diec¡séis ccn B0/100) impuestos incluidos.

Cispuestas por el DecIeto i50/012 TOCAF -

lll) Qur en el acto de apertura

paóximo pasaCo. §e presentaron las sig!entes firmas

1$ §ue la Comisión integrada por el Dpto de

Admlnistración suglere clesestimar ia aferta de §AlVl:LAR S.A. por apadarse del

4.1. I del Plreso ladicular de Cond,ciones en el planteamiento de fó.mula ile

realLrste que difie.e a 
'c 

estipulado en pliego; y adjudicar el presenie lla,l]a¡.,
A CMPTCSA PEÑALVA ISLAS PEDRO ALB'RTO,, POT TESUITAT SE¡ ]A I]NIC¿

oferta válida para este procedimlento, e. reiación al item 1 - servicio de

li¡npie¿a ¡ntegrai, pr. el prec¡o mensual de 24.851,40 (pesñ L.rruguayos

veint¡cualro mil ocho.ie¡los c ncuenia y uno.c,n 40/100) lmiluestos incluidos

V) Que l¡ presenae erogación representa u. monto

lotal anual de $ 29E.216 80 (pesos uruguayos doscientos nov6¡1a y ocho niil

Go!§IDEBANpQ: Qre se ha dado cumplimienlo a las for¡n3lldades

AIE§To; A lo precedentemente expuesto -----------



EL ET,ICARGADO DE §E§PACHO DE LA!iiECClON NACIONAL Dl
r DEr,r-IlE!c4cl-qN§!Y!!

RESUELVEI

1o) ASJUOÍCASE amparados en 
'a 

Ordenanzs Nrc. 72 Nral 4' del Trbunal de

cuentas, a la emp¡esa PEÑALVA ISLA§ PEORO ALBEXIO el ítenr 1 -
servicio de lmpieza integral de la Oficlna de i:ray Bento§ de la DNIC, por el

precio total me.rsual de $ 24.851,40 {pesos uruguayo§ veinticuatro mil

ochocientos cincuenta y una con 40r10C) impueslos lncluidos, ascendiendo el

tclal anual a $ 298.216,80 (!eso§ u.uguayos dosc¡entos novenla y ocho mil

doscientos d¡ecaséis con 00/1011) impuestos incluidos.

2o) Con crédito de ejercic§ ,02:, se atenderá desde el prirnero de abril de

2A22 hasta diciembre 2022 (!] rneses), por la suma de $ 223.662 60 (pesos

uruguayos doscientos vei.tilrés mil seiscientos sesenta y dos con 60/100)

impuestos incluidos. Con cródilo Cel Eercicio 2023 los restantes 3 rieses il ro

de enero a 31 de m¿r7c de 2023) por la suma de § 74.554,20 (pesos

uruguayos setenta y §rstro ñ'l quiniento§ cincuenia y cuafo con 2C/110)

impuestos i¡cluidos. La presenle erogación se ate¡derá cl)¡1 catgo al lnclso 04,

U¡idad Ejsculora O31, ;trroqrama 423, Obieto de Gasto 278, F¡nanciamiento

a2

30) Ei plazo de esta contr"t¿ció¡'¡ será de un año con opción de próroga de un

año más, con fecha de inicio 1ro. de abril de los corrientes.-'--'---------'*------

4') REM¡ÍASE al Departamen:t Juridico Notar¡al para confeccionar conlrato

luego al Dpto Contable para 5.i remisión al Contador Central y al Corlador

A.iditor del Tribu¡al de Cuenta§ de la República Destacado er el Ministeio del

lnterior, para control e intervención al momento del pago.---

5') CUMPLIDO, vuelva a ia Dirección Nacional de ldenlificac¡ó¡ Civil Tome

conocimiento el Dpto de Cl y Ppte Del inlerior y el Dpto. de Admin¡§tración

Oportunamente. archivese por el Depatlamento Contable.-----*--------
DCI¡b


